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(S-2673/19) 
 

PROYECTO DE LEY 
 
El Senado y Cámara de Diputados,… 
 
ARTICULO 1º: Los/as alumnos/as de nivel primario y secundario, de 
todas las instituciones educativas, que sean federados/as y que deban 
realizar prácticas físicas de entrenamiento intensivo en instituciones 
deportivas reconocidas por federaciones de representación nacional, 
regional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los 
términos de la Ley 20.655, podrán solicitar exención de concurrencia a 
las clases de Educación Física, siempre y cuando éstas se realicen a 
contra turno o durante la extensión de la jornada escolar regular y 
habitual. 
 
ARTICULO 2º: Los/as alumnos/as indicados en el párrafo anterior 
que, como consecuencia de una actividad deportiva, integren 
delegaciones que intervengan en campeonatos jurisdiccionales, 
regionales, nacionales o internacionales dispuestos por los 
organismos competentes de su disciplina, podrán justificar su 
inasistencia escolar por la duración de la competencia y los tiempos de 
traslado hacia y desde el lugar de su realización, acreditando su 
calidad de federado y su participación en los referidos campeonatos. 
 
ARTICULO 3º: Los establecimientos educativos alcanzados por la 
presente Ley deben prever la planificación necesaria para que todos 
los/as alumnos/as tengan las mismas oportunidades en las 
evaluaciones de todas las asignaturas, previendo su realización antes 
del cierre del período de calificación de acuerdo al calendario escolar 
correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: En ningún caso los/as alumnos/as amparados por 
esta Ley perderán su condición de alumnos/as regulares debido a sus 
participaciones deportivas. 
 
ARTICULO 5º: La Autoridad de Aplicación queda facultada para 
determinar la carga horaria de las prácticas deportivas que deben 
realizar los/as alumnos/as para ser consideradas de entrenamiento 
intensivo dependiendo de la disciplina de que se trate. Asimismo 
queda facultada para establecer las disciplinas deportivas alcanzadas 
por los beneficios regulados en los Artículos precedentes. En ningún 
caso, las disposiciones de la presente Ley comprenden a los deportes 
de motor. 
 
La Autoridad de Aplicación podrá establecer requisitos adicionales 
para acceder a los beneficios dispuestos en los Artículos precedentes. 
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ARTICULO 6º: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación en 
acuerdo con el Consejo Federal de Educación. 
 
ARTICULO 7º: Invitar a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente ley. 
 
ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo 
Nacional, de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y al Consejo Federal de Educación. 
 
Claudio J. Poggi 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
El deporte durante la niñez y adolescencia es fundamental para el 
desarrollo pleno de la persona. El deporte no solo es beneficioso en la 
salud física del individuo ya que el ejercicio contribuye a prevenir la 
obesidad, el sedentarismo y enfermedades asociadas a ésta; sino que 
también es positivo en otros aspectos de la vida de los niños y 
jóvenes. El deporte permite inculcar valores como la responsabilidad, 
la perseverancia, el respeto, el trabajo en equipo, el compañerismo, la 
cooperación, el compromiso, la superación, entre tantos otros.  
 
Fomenta la socialización y la integración, y especialmente forja un 
espíritu de superación, de la no inmediatez, sino de un camino de 
dedicación, sacrificio y esfuerzo, delineando una disciplina personal 
que aleja, a quien lo practica, de los riesgos de caer en las adicciones, 
la violencia y demás amenazas que existen en nuestra sociedad. 
 
La participación de los clubes e instituciones deportivas resultan 
fundamentales para fomentar la práctica deportiva. Desde el Estado se 
deben tomar todas las medidas que favorezcan su desarrollo y 
crecimiento, eliminando las trabas que desalienten la concurrencia a 
las mismas. 
 
En este marco de ideas, es que resulta necesario armonizar dos 
aspectos centrales en la vida de los niños y adolescentes: el deporte y 
la educación, fomentando la realización –a la vez– de actividades 
escolares y deportivas. Resulta fundamental evitar la deserción 
escolar o deportiva, que muchas veces termina siendo la solución para 
los niños y adolescentes que por carga o incompatibilidad horaria o 
incompatibilidad deportiva no pueden realizar ambas actividades. 
 
De esta manera, la presente iniciativa viene a receptar un reclamo que 
de antaño realizan los padres y las autoridades de instituciones 
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deportivas, para eximir de concurrir a la asignatura de educación física 
a los/as alumnos/as deportistas de alto rendimiento, que por su 
actividad extracurricular intensiva tienen alcanzados los objetivos de la 
asignatura.  
 
Consecuentemente, estos/as alumnos/as tendrán las mismas 
posibilidades de estudiar y rendir, teniendo en cuenta el tiempo y el 
desgaste que implica su entrenamiento, y no correrán riesgo de 
quedar libres por inasistencias por su participación en competencias. 
 
La solución propiciada pretende no someter a los niños o adolescentes 
a elegir entre continuar con sus estudios o con la práctica de deporte 
de alto rendimiento que decidió para su vida, y que la coordinación de 
las actividades educativas y deportivas posibilitará un desarrollo 
integral del individuo. 
 
Por ello, les solicito a mis pares me acompañen en la presente 
iniciativa. 
 
Claudio J. Poggi 
 
 
 
 
 
 
 
 
  




